
ANEXO BOLETIN Nº 11/2023 

 

ADMINISTRACIÓN:  

 En relación a las altas de nuevos jugadores/as (aquellos/as que no se encuentran en el SIF) 

SE RECUERDA que se receptarán con su documentación (copia de DNI, EMMAC 2023, Ficha 

de Jugador Federado, comprobante de pago de refichaje) e ingresados al drive hasta las 20 

hs del antepenúltimo día hábil de la semana (día miércoles en caso de semanas sin 

feriados).  

A su vez las solicitudes de refichaje a través del SIF serán aprobadas hasta las 12 hs del 

último día hábil de la semana (día viernes en caso de semanas sin feriados 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 Se publica Fixture N° 11 con designaciones de árbitros. 

 

 Torneo Proyección Caballeros:  

Cada entidad que oficie de local debe contar con la presencia de un médico matriculado en 

el campo de juego durante la disputa de todos los partidos. Estos no podrán iniciarse en 

ausencia del facultativo médico, teniendo una tolerancia solo para el primer encuentro de la 

programación oficial y por el lapso de 15 minutos. 

 

 

 SEGURO: Se recuerda a las entidades afiliadas que el sistema de cobertura es por reintegro. 

Se publica póliza de cobertura a fin que también puedan transmitirle la información a 

jugadores/as y padres/madres. Link de acceso a póliza y explicativo de presentación de 

documentación para reintegro POLIZA. 

 

Se encuentra disponible  el formulario de reporte de Accidente se publica en el siguiente 

link DENUNCIA DE SINIESTRO ACCIDENTES PERSONALES  

Se recuerda que junto a las planillas de partidos (deberán descargar desde el SIF a partir de 

este viernes en el horario que se indicará a los delegados) deberá encontrarse el Formulario 

de Reporte de Accidente. Este formulario de reporte se utilizará en caso de lesión de una 

jugador/a durante el encuentro indicando los datos solicitados en esa ficha con firma y sello 

del médico del partido. El formulario deberá presentarse el primer día hábil posterior al 

encuentro y de manera digitalizada (escaneado, NO FOTO) junto a las planillas de los 

partidos; de esta manera y posterior a su presentación, la FACHSC remitirá este aviso al 

seguro. 

 

 

COMISIÓN DE ÁRBITROS: 

 Se publican designaciones arbitrales. 

 

 

PASES INTERCLUBES: 

Se establece la fecha del 13 de Julio a las 20 hs como fecha tope para realizar pases 

interclubes. Se publica formulario para pases interclubes 2023.  

Link de acceso          FORMULARIO DE PASE en nuestra web. 

 

La presentación de pases interclubes deberán ser remitidos de manera digitalizada (ESCANEAR 

Formulario completo) vía email y por el club de destino de jugador/a. 

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2023/04/POLIZA-DE-ACCIDENTES-PERSONALES-2023.pdf
https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/08/Denuncia-2021-Denuncia-de-siniestros-AP_1-1.pdf
https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/12/FORMULARIO-DE-PASE-INTERCLUB-2023.pdf


A su vez el pago correspondiente al Pase Interclubes se realizará a través de Pay per TIC link 

de acceso para el pago: https://fedhockeycba.paypertic.com.ar/ 

Se comparte acceso al instructivo para el pago por la Pay per TIC.  INSTRUCTIVO 

 

Apellido y Nombre Club de origen Club de destino Condición 

BANEGAS Aldana Andrea Calera Central La Tablada LIBRE 

FLORES Candela La Salle HC Alianza Jesús María LIBRE 

GOMEZ ALVAREZ Candela del Milagro Córdoba Rugby Talleres LIBRE 

DIAZ Jonathan Andres Córdoba Athletic La Tablada LIBRE 

 

https://fedhockeycba.paypertic.com.ar/
https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2023/02/Instructivo-FACHSC-Pay-Per-Tic.pdf

